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»»¿«Í B M M o r e de esta BOLITÍM OFICIAI. a s i é l « i t í o de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar ngniente. 

f .* Los Secretarios M n n i d p a l e s cal d a r á n da coleccionar ordenadamente «I BOLITÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3." Las inserciones r a ^ i a m e n t a r i a s en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
l * i r » r f » « — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas annalas por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 peseta» 

«««al*» per «ada ejemplar m á s . Recar^«s de l 25 por »¡ no abonan el impor te anual dentro del primer semestre. 
. h) jaatas v e e Í B a i e s , Jnxf-ados ««xoicipales f organismos o dapandeneia^ oficialas, a b o n a r á n , 50 p e s e t a s anuales ó 30 pesetas se-

meatrales, coa pajfO adelantado. • 
a) R e s t a s t e » «ascripcioneit , 60 pesetas a n é a l e s , 55 pesetas semestrales é 2© paseras trimestrales, con pago adelantad*. 
.EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) f u f a d o s mwsieipaie*. ana peseta l ínea. 
d) Lo* d e m á s , 1,50 mesetas línea. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Praiiicia ie Lein 
P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Qctubre de 1949. 
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N O M B R E S 

Cándido Aláez Pascual........ 
Pablo-jesús Diez Alvarez . . . . . 
José López Saíftín. . . . . . . . . . . 
Gerardo Pérez Monroy 
Manuel Brasas Arias.. 
Faustino lesús Arias Valles... 
Aureliano Carracedo Prieto.., 
Santos Ramiro Tejerina Recio 
Luis Salvador Martínez García 
Felipe Vidal Vega 
Francisco López Más, 
Mariano Morán Requejo.... 
Eloy Manuel Díaz Pallaza.,. 
Juan Arias Pérez 
Daniel González Navarro.... 
Primitivo García Rodríguez. 
Angel Gutiérrez Morán 
Manuel Vega Fernández 
Ramiro Alvarez Rodríguez.. 
Agustín Perrero Fuertes...., 
Leontino Morán Martínez.. . 
Luis Bahillo Matilla . . . • . 
Gerardo Linares Vergara.. . 
Joaquín González Miguélez.. 
Félix Berjón Diez 
Tomás Angel Rabanal R^uez 
Manuel Geijo Hevia 
Casto González Jara 
Sergio Alvarez Aller 
Santiago Calvo Calvo. . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Cruz 
Valerio 
José 
Manuel 
Celestino... 
Tesús>. . . . . . 
Gabriel . . . . 
Arcadio . . . . 
Lázaro 
Hilario 
Francisco... 
Victorino... 
Eloy 
Narciso..... 
Restituto... 
Primitivo... 
Raimundo.. 
Manuel. . . . . 
Ramiro 
Vicente . . . . 
Gerardo.... 
Fortunato.. 
Mariano... . 
Manuel 
Eladio . . . . . . 
Rogelio . . . . 
Manuel. . . . . 
Tomás 
Manuel 
Santiago.... 

Paula . . . . . 
Emilia,. . . . 
Concha,... 
Matea. . . . . 
Anastasia . 
María , 
Manuela... 
Ludivina. . 
Pilar , 
Práxedes... , 
Francisca . . 
Andrea 
Serafina.... 
Nieves 
Antonia 
María 
Carmen;.. . 
Camila 
Ser api a 
Ana María.. 
Carmen . . . . 
Leonarda... 
Dorotea.... 
Veneranda. 
Flora 
Constan tina. 
Joaquina.... 
Luisa 
Clarisa 
Teresa...... 

NACIMIENTO 

D>ia 

10 
25 
24 
16 
24 
10 
2 
2 

17 
1 

12 
7 

30 
19 
17 

1 
19 
16 
10 
23 

9 
16 
24 
12 
14 
7 

11 
1 

12 
23 

M E S 

Junio, . . . . . . 
Agosto 
Octubre.... 
Enero . . . . . . 
Marzo 
Octubre . . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Mayo. 
Marzo 
Sepiembre. 
Septiembre. 
Marzo 
Agosto 
Mayo, 
Mayo , 
Marzo 
Abr i l 
Febrero... . 
Agosto 
Febrero . . . . 
Octubre.... 
Septiembre. 
Enero . . . . . . 
Enero 
Febrero.. . . 
Marzo . . . . . . 
Julio 
Abri l 
Marzo 

Año 

1924 
1923 
1929 
1931 
1924 
1926 
1925 
1920 
1931 
1929 
1902 
1930 
1917 
1924 
1928 
1910 
1925 
1902 
1926 
1926 
1930 
1920 
1901 
1925 
1920 
1924 
1907 
1925 
1929 
1920 

L U G A R 

Sáhagún.-
Santibáñez.. . . . . 
El Entrego 
iistillo la Valduerna. 
Perediila de Oordéi.. 
San Martín de Oseos.. 
Castrocontrigo.. 
Sorriba 
León 
Matalobos. 
Fortuna. 
León 
M a c a c h í n . . . . . . . 
Oviedo.. 
Campelo. . . . . . . . 
Gijón 
Yedre 
Cacabelos 
León 
Veguellina 
Oville. 
León.. 
Villatoqüite 
Valle deMansilla 
Llama 
Canales 
Aviedo 
Avila 
Cortiguera 
Oteruelo 

Proviacia 

León 
Idem. 
Oviedo. 
Leóa. 
Idem. 

León, 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Murcia. 
León. 
Argentina. 
Oviedo. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Palencia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Ovieáo. 
Avi la . 
León. 
Idem. 

León. 5 de Noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Fio Cela. 3472 
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Nota de los precios de las hariaas 
de cupo canje que han sida aproba
dos por la Dálegaclón Nacional de 
este Servicio Nacianal del Triga, y 
que han de regir durante el práximo 
mes de Enero. 

Harina de trigo, 152,37 ptas. Qm. 
Harina de ceateno, 154,00 id. id. 
León, 22 de Djciembre de 1949.— 

El Jefe provincial, Ricardo Alvarez, 
4162 

Senície Nicinil leí Triio 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

idiienclii liinirilici leí liero 
D. Guillermo Barándiarán y Ruiz, 

lageoiero de Caminos, Director Ge-, 
rente de la Compañía de los Ferro
carriles de La Robla, coa damicilio 
en Bilbao, Bailen, 9, y en represen
tación de la misma, solicita del Ilus-
trisimo Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, la concesión de un aprovecha
miento de tres litros de agua por se
gundo derivados del río Porma, en 
término municip i l de Beñar (León), 
con destino al abastecimiento de 
agua a locomatoras, así como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la eje
cución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA—Se hace la toma en la 

margen izquierda del río, agua arri
ba del puente del ferrocarril me
diante, un pozo qci« comunica con 
el río sobreseí cual se construirá uaa 
caseta donde se alojará an grupo 
moto-bomba de 5 G, V., terminando 
la tubería de impulsión, de 200 me
tros de longitud, en un depósito ele
vado, situado en ta estación. 

La tubería irá enterrada a 0,50 me
tros de profundidad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de Eaero 
de 1927, a fin de que ea el plazo de 
treinta días naturales, a coatar de ' 
publicacióa de este anuucio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, los que se consi
deren perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, o, 
en Valládolid, durante las horas há
biles de oficina. 

Valládolid, 19 de Diciembre di 
1949.—El Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruiz-Valdepeñas, 
4118 Núm. 947.-76,50 ptas. 
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Serrinis liráilicis leí Nirte 
de Espala 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Di

visión Hidráulica la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario.—Antraci

tas de Brañuelas, S. A. 
Clase áe aprovechamiento.—Larado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide. —Diez 

y och» (18) litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse. 

Río La Silva. 
Términos municipales en que radi 

carán las obras.—Torre del Bierzo 
(León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto-
Ley aúmero 33, de 7 de Enero de 
1927, modificado por el de 27 de 
Marzo de 1931 y disposicioaes poste
riores concordaotes, se abre u« pla
zo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, núra. 2, 3.*, 
el proyecto correspondiente a las 
)bras que trata de ejecutar. Tam-
>ién se admitirán en dichas oficinas 

y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
)bjeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competen 
lia con los presentados. 

La apertnra de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deere 
to-Ley antes citado, se verificará Í 
las trece hora» del primer día labo 
rabie siguiente al de terminación 
leí plazo de treinta días antes fija 
io, pudiendo asistir al acto todos 

los peticionarios y levantándose de 
íllo el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mis
mos. 

Oviedo, 30 de Noviembre de 1949 
TEI Ingeniero Director, (ilegible). 

3914 Núm. 948. - 87,00 ptas. 

Ayuntmmienfo de 
Cabillas de Rueda 

En curso los trabajos de ordena
ción y mtjora del amillaramiento 
de este término municipal, con el 
fin de depurarlo de los errores y de
más vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
mi presidencia, se requiere a todos 
los stñores contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en término de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
con el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen declaración jurada d é l a 
misma, previniéndoles de las respon
sabilidades en que incurrirán, case 
de incomparecencia u ocultación de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con-
tribuyontes forasteros para que de
signen en término de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no.comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, qué 
se contarán desde la publicación del 
presente en el periódico oficial, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no comparezcan, cargándoles los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a reclamación por 
la riquoza que de oficio se les asigne. 

Lo que se |publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Cubillas de Rueda, a 17 de Di
ciembre de 1949.—El Alcalde, Ama
dor Diez. 4128 

risdicción, los precedentes autos de 
proceso civil de cognición, seguido 
a instancia de D Luis Pérez Valla
dares, mayor de edad,casado, indus
trial y vecino de esta población, re
presentado por el Letrado D. Bien
venido Alvarez Martínez, c o n t r a 
don Victorino Porto Gómez, tam
bién mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Matarrosa del Sil, 
declarado en rebeldía por su incom
parecencia,* s o b r e reclamación de 
mil trescientas cincuenta pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda inicial de este proce
so y ratificando el embargo practi
cado como medida cautelar, debía 
de condenar y condeno al deman
dado D. Victorino Porto ¡Gómez, a 
que una vez firme esta sentencia, 
abone al actor D. Luis Pérez Va
lladares, la suma de mil trescientas 
cincuenta pesetas que en dicha de
manda se reclaman, más el interés 
legal del 4 por 100 anual desde la in
terpelación judicial y al pago de 
todas las costas y gastos del procedi
miento. 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio, —Rubricado. — Fué 
publicado en la misma fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de «sta provincia a fin 
de qne sirva de notificación al de
mandado rebelde D. Victorino Por
to Gómez, expido el presente, en Pon-
ferrada a doce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez Comarcal, Paciano Barrio.— 
El Secretario, (ilegible).] 
4139 Núm. 953.-58,00 ptas. 

ádiiiístraciie de inticía 
Juzgado comaical de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Comarcal de la Ciudad de Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en el proceso ci-

vil.de cognición seguid© en este Juz
gado con el número 102 949, y del 
que se hará bastante mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a catorce de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Vistos por el Sr. D, Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Comarcal de esta j u -

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente se re

quiere a l . penado Vicente-Manuel 
Muñiz Naveiras, de 41 años de edad, 
vecino que fué de Tremor de Arriba, 
y hoy en ignorado paradero, para el 
abono de la multa conjunta de mil 
pesetas y para que en concepto de 
indemnización civil ipague a Maxi
mino Rodríguez Alonso la cantidad 
de trescientas cincuenta pesetas, a 
todo lo cual fué condenado por sen
tencia dictada por la lima. Audien
cia Provincial de León en sumario 
número 103 de 1942, por lesiones. 

Ponferrada, 17 de Diciembre de 
1949.-El Secretario, José Tabeada. 

4106 
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Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado par el 

Sr. Juez de primera instaacia de este 
partido, se cita por medio de la pre
sente al apelante D. Fernando Mar
tin Diez, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día veintisiete de 
Enero próximo, a las once horas de 
su mañana, comparezca ante este 
Juzgado de León, con objeto de asis
tir a la comparecencia acordada en 
el rollo número 67-49, del juicio de 
cognición seguido por D. José Fer
nández, contra aquél y otro. 

Leén, 16 de Diciembre de 1949.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 

4107 
' • • , • . ' o 

n * 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en rollo de apelación 
de juicio de desahucio núm. 54-48, 
se cita por medio de la presente al 
apelante D. Aureliano Diégaez Gue
rrero, vecino que fué de esta ciudad 
y en ignorado paradero en la actua
lidad, para que el día veinte de Ene
ro próximo, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de asistir a la 
comparecencia que previene el ar
tículo 701 de la Ley de Enjuicia 
miento civil, señalada en dicho rollo. 

León, 16 de Diciembre de 1949.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 

4108 
Requisitorias 

Bustamante Bustamente, Felici
dad, de 33 años, casada, sus labores, 
hija de Bernardino y Gabriela, na
tural de Villaescusa del Ebro (San
tander), y Zulueta Campos, Teodoro, 
de 40 años, casado, feriante, hijo de 
Teófilo y de María,natural de Bilbao, 
hallándose en la actualidad en ig
norado paradero, comparecerán en 
este Juzgado 'municipal, sito en la 
calle de los Pilotos Regueral, númé 
ro 6, el día veinte de Enero de mil 
novecientos cincuenta, a las diez 
quince horas, para la celebración 
del juicio de faltas número 578 de 
1949. que por lesiones viene acorda
do, con el apercibimiento que de no 
comparecer les parara el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante Felicidad Bustamante 
Bustamante, y el denunciado Teodo
ro' Zulueta Campos, expido la pre
sente en León, a siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Miguel Torres, 4109 

Arenas. Jesús, (a) El Asturiano, de 
unos 30 añoi, vecino de Villamayor 
(Asturias), domiciliado últimamente 
en Cistierna. casa del industrial car
nicero Juan Muñoz Herrero, hoy en 
ignorado paradero, aunque se su
pone marchó a Zamora en un ca
mión el día 28 del pasado Noviem
bre, comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado al objeto 
de notificarle auto de procesamiento 
y prisión y constituirse en la misma, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde en sumario n.- 78 de 1949 
que se le sigue por robo. 

Al mismo tiempo ordeno y encar
go a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial su busca y captura, 
poniéndole, caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado. 

Riaño, a 9 de Diciembre de 1949.— 
El Secretario judicial, Luis Sar
miento. . 4007 

o a 

Por medio de la presente se cance
la la requisitoria que, llamando al 
procesado en sumario número 121 
de 1948, sobre robo, Celso García 
Rodríguez, se insertó en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de fecha 
15 de Diciembre actual, número 278, 
ya que dicko procesado ha sido ha
llado e ingresado en la prisión pro
vincial de Oviedo. 

Ponferrada, a 17 de Diciembre de 
1949.—El Secretario judicial, José 
Tabeada, 4105 

Anuncios particulares 
Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 

con residencia én Bembibre (León) 
A requerimiento de D, Francisco 

Fernández Martínez, mayor de edad, 
casado, propietario, con vecindad 
en Santa Cruz de Montes, Ayunta
miento de Torre del Bierzo, en esta 
provincia de León, y de catorce más 
del citado pueblo, se ha iniciado 
acta autorizada por el Notario* de 
esta villa de Bembibre, D. Enrique 
Criado Crespo, que lleva fecha vein
ticinco del corriente mes y año para 
justificar e l aprovechamiento d e 
ciento nueve litros de agua por se 
gundo diariamente, que vienen utih 
zando los mismos, derivados del 
arroyo llamado de La Silva, en el 
paraje denominado La Morana, del 
término municipal de Santa Cruz de 
Montes, Ayuntamiento de Torre del 

Bierzo, eon destino a usos industria
les, es decir, al accionamiento de un 
molino para piensos, propiedad de 
los requirontes; lo que se Hace saber 
a cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el citado apro
vechamiento, para que dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta notificación, 
puedan comparecer ante dicho No
tario exponiendo y justificando sus 
derechos si se considerasen perjudi
cados. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
cuarta del artículo 70 del Reglamen
to vigente para la ejecución de la 
Ley Hiaptecaria. 

Bembibre del Bierzo (León), a 26 
de Noviembre de 1949.— Enrique 
Criado Crespo. 
3877 Núm. 946.-63,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorres 
de Leén 

Habiéndose extraviado las Libretas 
n.0 77,316 y 5.861 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de las mismas, quedando anunladas 
las primeras. 
4137 Núm, 950 —16.50 ptas. 

Nancomonílad de Segantes de Sai 
BarMomé de Matatoenía (LedB) 
Se comunica a todos los beneficia

rios de las aguas de la «Presona» de 
Mataluenga, que las Ordenanzas 
Reglamentos de la Comunidad de 
Regantes de la misma, se hallan de
positados en la Casa Salón del pue
blo de Mataluenga, para que los in
teresados que lo deseen, puedan exa
minarles, durante el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, de dos a cinco de la tarde, to
dos los días hábiles. 

Mataluenga, 23 de Diciembre de 
1949.—El Presidente. Venancio Díaz. 
4174 Núm. 949.-25,50 ptas. 

— L E O N — 

Imp. de la Diputación provincial 
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